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"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria"

ACUEROO DE CONCEJO No 047 -2013/MSl

SAN ISIDRO, 04 DE JULIO DE 2OI3

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

VISTO: En Sesión Ordinaria N' 20 de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, de conformidad con la Ordenanza N' 287-MSl que
aprueba el Reglamento de Organización y _Funciones de la Municipalidad de San
fsidro, artículo 28' literal b), corresponde al Organo de Control Institucional, "ejecutar
/as acclones y actividades de control a /os acfos y operaciones de Ia Municipalidad
aprobados en el Plan Anual de Control (...) y las que sean requeidas por el Tüular de
la Municipalidad. Cuando esfas ú/fimas tengan carácter de no programadag su
realización será comunicada a la Contraloría General de la República por el Gerente
det Órgano de Controt tnstituciona!."

Que, en la Sesión Ordinaria de la fecha se aprobó la
Ordenanza que regula la Tasa de Estacionamiento Vehicular en el Distrito de San lsidro la
que entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, conjuntamente con el
Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana de Lima que la ratifique;

Que, en mérito a ello, la señora Regidora Cecilia Balcázar
Suárez realizó- un pedido complementario, solicitando se remita toda la información
disponible al Organo de Control lnstitucional, a fin de que se realice un Examen
Esoecial sobre la Contratación del Personal destinado al cobro de la Tasa de
Estacionamiento Vehicular en el Distrito de San lsidro, determinando, de existir, las
responsabilidades del caso;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9o y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, con la dispensa de la lectura y
aprobación del Acta, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD;

AGORDÓ:

contror Institucionar, rearice fll'':l'ti !$I"?i3;;.3?"t'cp|3ff'.""9',"*;::::
servicios' como modalidad de contratación del personal dest¡nado al cobro de la Tasa
de Estacionamiento Vehicular en el Distrito de San lsidro. determinando, de exist¡r, las
responsabilidades del caso.



ARTíCULO SEGUNDo.. ENCARGAR a Ia Gerenc¡a
Municipal, que a través de las áreas correspondiente remita toda la documentac¡ón
que el Órgano de Control Institucional requiera, para garantizar el cumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo Primero del presente Acuerdo.
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ACUERDO DE CONCEJO NO 047.20I3IMSI

SAN ISIDRO, 04 DE JULIO DE 2OI3

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

SALAVERRY
ALCALDE


